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AVISO 597 C.G.P  

 

EL JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. Para efectos legales y en la 

forma prevista en el numeral 10 del Artículo 597 del Código General del Proceso  

 

HACE SABER 

 

Que mediante providencia de 26 de abril de 2024, dictada por este Juzgado, y 

debidamente notificada, se DISPUSO, la fijación del presente aviso en el 

micrositio correspondiente a este Jugado en la página web de la rama 

judicial, por el termino de veinte (20) días, a efecto que los interesados 

ejerzan sus derechos en el proceso EJECUTIVO RAD. No. 110014003-062-2001-

02036-00 adelantado por SANDRA LIBEY MARTÍNEZ REAL en contra de LUZ DIVELY 

DURAN SOSA, ANATILDE ESPITIA TOVAR, y MONOLO SILVA ESPITIA y en torno al 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-1190004, que fue 

embargado por este Juzgado, lo anterior en razón a que el expediente en 

referencia no se encontró en este Despacho Judicial, ni en el Archivo Central. 

 

Teniendo en cuenta lo indicado con anterioridad, y de conformidad con lo 

establecido en el numeral 10° artículo 597 del Código General del Proceso, 

para el conocimiento de los interesados en el proceso y la medida de 

embargo en referencia, se fija el presente AVISO en el micrositio 

correspondiente al JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, de la página 

web de la rama judicial, por el término de veinte (20) días hábiles hoy diez 

(10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

JUAN CARLOS DUARTE GUEVARA 

Secretario 
 

 

 

 

Firmado Por:

Juan    Carlos Duarte   Guevara

Secretario
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